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INFORME DE LA EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS VIGENCIA 2025 

PLANEAR 

Se realizó el proceso de sensibilización acorde al documento orientador enviado por la SED; el Centro 

Educativo cuenta con el equipo de trabajo definido para la rendición de cuentas, por lo tanto, el proceso 

de proyección de rendición de cuenta fue muy ágil desde cada gestión, notándose la participación activa 

del cuerpo docente.  

Según las indicaciones de la Secretaría de Educación, se realizó el autodiagnóstico propuesto para el 

proceso de rendición de cuentas. Desde el Equipo de Calidad se organiza el trabajo a realizar: los 

responsables de cada gestión y de cada actividad, suben al Drive los diferentes documentos para que estos 

sean alimentados con la información y evidencia pertinente; así mismo. 

El reto se determina desde el inicio del autodiagnóstico y el seguimiento al plan de acción para fortalecer 

las actividades y las etapas que lo requieran.  

El equipo de calidad elaboró la estrategia pertinente para el CER, acorde a las fechas y recursos necesarios 

para dicha actividad, atendiendo a las fechas y lapsos estipulados para cada etapa dados por la secretaría 

de Educación.  

En cuanto a la definición de ejes temáticos e indicadores, se realizó informe relacionado con la política 

educativa, y el porcentaje alcanzado para el mismo.  

Se elaboraron los oficios pertinentes para invitar a los diferentes interlocutores, sin embargo, hubo muy 

poca asistencia por parte de dichos funcionarios públicos.  
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EJECUTAR 

Desde cada gestión se recolectó la información pertinente al plan de Mejoramiento Institucional y se 

sistematizó en el DRIVE para publicar masivamente el informe por las diferentes redes sociales como 

WhatsApp y Facebook; así mismo se realizó invitación al evento a través de redes sociales y carteles en las 

diferentes sedes. 
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Desde el equipo de trabajo se distribuyeron las diferentes funciones de cada uno de los docentes para el 

proceso logístico. En tal sentido, se redactaron los oficios pertinentes para invitar a los diferentes 

interlocutores y se elaboraron carteles informativos para invitar a la comunidad, así como también, se 

publicó en las diferentes redes sociales.  

La audiencia se llevó a cabo acorde al día y la fecha estipulada, contando con la participación de padres de 

familia, estudiantes, consejo directivo, gobierno escolar, docentes e interlocutores del gobierno municipal 

y de la comunidad invitados al evento.  
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VERIFICAR 

Para el proceso de análisis de la información se elaboró una encuesta, donde se valoraron las diferentes 

etapas del proceso de rendición de cuentas, determinando el plan de acción que se tendrá en cuenta en 

la siguiente vigencia.  

Al finalizar el evento se realizó una evaluación teniendo en cuenta los diferentes estamentos que se 

hicieron presentes 

Aunque hubo una buena convocatoria para que asistieran los diferentes funcionarios públicos, estos en su 

gran mayoría no se hicieron presentes.  

 

ACTUAR 

Diez días antes de la ejecución de rendición de cuentas se entregó un formato PQR (preguntas, quejas y 

reclamos) con el fin de que los asistentes plasmaran sus inquietudes, preguntas, sugerencias y las hicieran 

públicas para darles respuesta en el día de la reunión. Estas inquietudes, preguntas, sugerencias fueron 

resueltas de manera inmediata por el señor director y docentes el día del evento y se dio espacio para 

resolver las inquietudes que surgieron el día del evento; de igual manera, serán publicadas en las 

diferentes redes sociales las respuestas. 
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